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031868-26-10-10
Bogotá, D. C.

Doctora

BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTINEZ

Secretaria Distrital de Hacienda

Secretaría de Hacienda de Bogotá D. C.

Carrera 30 No. 25 – 90 

Bogotá, D. C.

Asunto: Radicado 1-2010-65926

Tema: Tasa Contributiva

Subtema: Destinación

Respetada doctora, 

Mediante el radicado del asunto este Despacho recibió su consulta en la que se realiza una exposición jurídica de los antecedentes y el estado del arte de la Tasa Contributiva creada por el artículo 11 de la Ley 505 de 1999, posteriormente presenta usted el siguiente interrogante:

“¿El Distrito Capital puede financiar las actividades propias de funcionamiento de la Secretaría Distrital de planeación que se requiere para la presentación del servicio de estratificación, con los recursos obtenidos de la Tasa Contributiva que aportan los prestadores de servicio público domiciliario en el Distrito Capital?”

Antes de responder es conviene poner de presente que la asesoría que presta la Dirección General de Apoyo Fiscal a las entidades territoriales, en los términos del Decreto 4712 de 2008, no comprende la solución directa de problemas específicos. De conformidad con el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, la respuesta es general y no tiene carácter obligatorio ni vinculante.

Efectivamente, el artículo 11 de la Ley 505 de 1999 estableció la posibilidad para los entes territoriales de contar “con el concurso económico de las empresas de servicios públicos domiciliarios, descontando una parte correspondiente a la localidad, (…)”. En texto del artículo mencionado es el siguiente:

“Artículo  11º. Los alcaldes deberán garantizar que las estratificaciones se realicen, se adopten, se apliquen y permanezcan actualizadas a través del Comité Permanente de Estratificación Municipal o Distrital. Para esto contarán con el concurso económico de las empresas de servicios públicos domiciliarios en su localidad, quienes aportarán en partes iguales a cada servicio que se preste, descontando de un mismo servicio, el monto correspondiente al servicio se repartirá proporcionalmente entre el número de empresas que lo presten.”.

El 28 de mayo de 2004 el Departamento Administrativo Nacional de estadística (DANE) emitió la Resolución 392 mediante la cual adoptó las metodologías urbanas de estratificación socioeconómicas para los municipios y distritos en la que referenció los formatos y mecanismos de recolección de datos y procesamiento de los mismos emitidos por esa Entidad.

En la circular 2005EE949 del 16 de febrero de 2005 el DANE, refiriéndose a los aportes económicos de las empresas de servicios públicos domiciliarios para los procesos de estratificación socioeconómica señaló que independientemente de la ausencia de reglamentación del artículo 11 de la Ley 505 de 1999, “las alcaldías y las empresas de servicios públicos domiciliarios deben acudir en forma consensuada al cumplimiento de la Ley, (…) el valor presupuestado para el proceso de estratificación – estimado por la Administración Municipal y aprobado por el Concejo Municipal- debe dividirse en partes iguales a cada servicio que se preste, descontando una parte correspondiente a la alcaldía. (…)”.

De tal forma que según el instructivo del DANE, el valor presupuestado para el proceso de estratificación debe dividirse en partes iguales a cada servicio, teniendo en cuenta que la alcaldía entra a hacer parte del factor divisor como un elemento más. Es decir que si en el municipio o Distrito se prestan cuatro servicios públicos domiciliarios, el valor presupuestado para el proceso de estratificación se debe dividir en cinco partes, para efectos de determinar el valor a recuperar mediante la tasa contributiva creada por el artículo 11 de la Ley 505 de 1999.

Posteriormente, el Gobierno Nacional reglamentó el artículo en estudio a través del Decreto 007 del 5 de enero de 2010 señalando lo siguiente:

“Artículo 1°. Definiciones. Para los efectos del presente decreto se adoptan las siguientes definiciones: 

(…)

El costo de la realización de las estratificaciones, comprende exclusivamente las actividades descritas en los Manuales e Instructivos Metodológicos Nacionales establecidos.  

(…).

El costo de la actualización de la estratificación comprende exclusivamente las actividades descritas en los manuales e instructivos metodológicos Nacionales establecidos. 

(…)

Tasa Contributiva: Es el resultado de dividir el Monto del Concurso Económico sobre la Base Gravable. En este sentido, el Concurso Económico de que trata el artículo 11 de la Ley 505 de 1999, corresponde a la contribución creada con el fin de recuperar parcialmente los costos del servicio de estratificación prestado por la Localidad a las Empresas Comercializadoras de Servicios Públicos Domiciliarios para permitirles la facturación de los servicios prestados a sus usuarios residenciales.  (…)”.

(Subrayado fuera de texto)

Ahora, es necesario tener en cuenta que la tasa retributiva en estudio fue creada con una destinación específica denominada recuperación parcial de los costos del servicio de estratificación, prestado por la entidad territorial a las empresas de servicios públicos domiciliarios.

De tal forma que los ingresos percibidos por la entidad territorial, con ocasión del cobro de la mencionada tasa, podrán servir únicamente como fuente de financiación de los procesos necesarios para la realización, adopción, aplicación y actualización del servicio de estratificación. Y si en ese contexto la Secretaría de Planeación desarrolla su función, creeríamos que si es posible la financiación con esos recursos.
Atentamente,

LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES

Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial

Dirección General de Apoyo Fiscal

Elaboró: J. Mauricio Mendoza C.

Revisó: Luis Fernando Villota Q.
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